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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 22 de diciembre de 1998,
acordó admitir a trámite la moción presentada por
el Grupo Parlamentario «Izquierda Unida-Ezker
Batua de Navarra», por la que se insta al Gobier-
no de Navarra a no iniciar ningún proceso de pri-
vatización de empresas públicas, ordenar su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra y disponer que el debate y votación de la
misma tenga lugar en el Pleno. De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 193 del Reglamen-
to, los Grupos Parlamentarios y los Parlamenta-
rios Forales podrán presentar enmiendas antes
de las doce horas del día anterior al del comienzo
de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 23 de diciembre de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

 

TEXTO DE LA MOCION

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-
Ezker Batua de Navarra, al amparo de lo estable-
cido en el Reglamento de la Cámara, presenta
para su debate ante el próximo Pleno la siguiente
moción.

La privatización de empresas públicas es un
proceso siempre polémico en el que, junto con las
consideraciones de índole empresarial, influyen a
menudo decisivamente planteamientos de natura-
leza ideológica; así, privatizaciones de empresas
públicas o ventas de participaciones públicas de
empresas rentables y bien gestionadas (Telefóni-
ca, Argentaria o Gas Navarra en nuestra comuni-
dad) parecen obedecer más a prejuicios y aprio-
rismos neoliberales que a necesidades objetivas
de mercado y gestión empresarial.

En todo caso la decisión de privatizar una
empresa pública o de vender una participación
pública en una empresa no debe adoptarse sin un
previo conocimiento y debate social; pues de pro-

piedad pública, al fin y al cabo, estamos hablan-
do.

En este sentido resulta preocupante la decla-
ración de intenciones del Consejero de Economía
y Hacienda del Gobierno de Navarra respecto a la
posible privatización de la empresa pública Traba-
jos Catastrales, SA (Tracasa). Afirmó el señor
consejero el pasado 15 de diciembre en un medio
de comunicación: “No es un objetivo a corto plazo
ni es algo prioritario ni existen conversaciones
concretas con ningún grupo, otra cosa es que el
consejero esté totalmente de acuerdo en la filoso-
fía de que esta empresa pueda venderse al sector
privado si nos hacen una buena oferta”.

El Consejero de Economía dice sí a una posi-
ble privatización de una empresa pública (Traca-
sa) sobre la que no existe queja alguna conocida
sobre su funcionamiento y cuyos resultados eco-
nómicos no despiertan ninguna preocupación
(234  Mptas. de beneficio antes de impuestos de
1997). Y dice sí a esa posible privatización simple
y llanamente porque está “de acuerdo con la filo-
sofía”, sin que le sea necesario reparar en ningún
dato o circunstancia referente a la gestión de esta
empresa o a sus resultados.

Dicha actitud, a juicio del Grupo Parlamentario
de IU/EB de Navarra, es ciertamente preocupan-
te, porque revela una clara predisposición de
orden ideológico a avanzar en procesos privatiza-
dores sin un previo conocimiento y debate social
de los mismos; “si nos hacen una buena oferta”,
nos dice el Consejero de Economía.

Por ello, el Grupo Parlamentario de IU/EB de
Navarra presenta la siguiente propuesta de reso-
lución:

1.- El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a que no inicie, gestione ni culmine
ningún proceso de privatización de empresas
públicas o de venta de participaciones públicas en
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Serie E:
INTERPELACIONES Y MOCIONES

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a no iniciar ningún
proceso de privatización de empresas públicas

 

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO «IZQUIERDA UNIDA-EZKER BATUA DE NAVARRA»



empresas sin haber antes comparecido ante el
Parlamento de Navarra al objeto de dar las opor-
tunas informaciones y explicaciones que acredi-
ten o justifiquen la necesidad de la actuación.

2.- El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a que no inicie, gestione ni culmine
ningún proceso de privatización de empresas

públicas o de venta de participaciones públicas en
empresas sin haber antes recabado el correspon-
diente posicionamiento favorable del Parlamento
de Navarra a la privatización o a la venta de la
participación pública.

Pamplona, 18 de diciembre de 1998

El Portavoz: José Miguel Nuin Moreno
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Declaración política de condena de amenazas contra cargos públicos

APROBACION POR LA JUNTA DE PORTAVOCES

En sesión celebrada el día 22 de diciembre de
1998, la Junta de Portavoces aprobó la siguiente
Declaración:

A lo largo de las últimas semanas han apareci-
do en Navarra carteles y comunicados de amena-
za contra cargos públicos, alguno de ellos Parla-
mentarios Forales, responsabilizándolos de la
situación de los presos de ETA, debido a lo cual
el Parlamento de Navarra expresa su condena de
las amenazas y hace pública su solidaridad con

los afectados, proclamando el derecho que les
asiste a ejercer libremente su condición de repre-
sentantes de los ciudadanos. Asimismo, el Parla-
mento manifiesta una vez más el firme convenci-
miento de que la extorsión y las amenazas no
hacen sino perturbar el normal desenvolvimiento
de nuestra convivencia y la voluntad de paz
expresada por los ciudadanos y sus instituciones.

Pamplona, 22 de diciembre de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Declaración política de condena del ataque militar de Estados Unidos con-
tra Irak

APROBACION POR LA JUNTA DE PORTAVOCES

En sesión celebrada el día 22 de diciembre de
1998, la Junta de Portavoces aprobó la siguiente
Declaración:

Primero: El Parlamento de Navarra muestra
su condena de la decisión de EE.UU de lanzar un
nuevo ataque militar unilateral contra Irak.

Segundo: El Parlamento de Navarra manifies-
ta su consideración de que EE.UU está generan-
do un incremento de la tensión en el seno de la
comunidad internacional de imprevisibles conse-
cuencias.

Tercero: El Parlamento de Navarra reprueba
la actitud del Gobierno español de apoyar la deci-
sión unilateral de EE.UU de atacar Irak y le insta a
que una sus esfuerzos a aquellos que repudian el
recurso a la fuerza y están comprometidos en la
búsqueda de una solución negociada al conflicto.

Cuarto: El Parlamento de Navarra acuerda la
remisión de la presente Resolución a:

El Secretario General de la Organización de
Naciones Unidas.

El Presidente del Gobierno del Estado español.

Los Presidentes del Congreso y del Senado.

Los Presidentes de las Comunidades Autóno-
mas.

Los Presidentes de los Parlamentos Autonómi-
cos.

El Embajador de la República de Irak en España.

El Embajador de EE.UU de Norteamérica en
España.

Pamplona, 22 de diciembre de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía
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Serie F:
PREGUNTAS

La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 22 de diciembre de 1998, acordó
admitir a trámite la pregunta formulada por el Par-
lamentario Foral Ilmo. Sr. D. José Javier Sánchez
Turrillas sobre las autorizaciones para la utilización
de organismos modificados genéticamente, para
la que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 23 de diciembre de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

TEXTO DE LA PREGUNTA

D. José Javier Sánchez Turrillas, Parlamenta-
rio Foral adscrito al Grupo Parlamentario Socialis-
tas del Parlamento de Navarra, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 184 y siguientes del
Reglamento de la Cámara, formula para su res-
puesta por escrito la siguiente pregunta.

La Comisión de Bioseguridad, recientemente
creada por el Gobierno de Navarra, ha emitido ya
cinco informes positivos a la realización de ensa-
yos con organismos modificados genéticamente.
En todos los casos, se trata de informes referidos
a trabajos de diversas empresas agroquímicas
sobre diversos tipos de maíces.

En contestación a una pregunta parlamentaria,
realizada por este Parlamentario Foral, acerca de
la constitución de la Comisión de Bioseguridad y
de la asignación mediante Decreto Foral al Depar-
tamento de Medio Ambiente, Ordenación del
Territorio y Vivienda del Gobierno de Navarra de
las funciones relacionadas con la utilización confi-
nada, así como al otorgamiento de las autoriza-
ciones para la liberalización voluntaria de organis-
mos modificados genéticamente, la Consejera de
este Departamento ha señalado que se han emiti-
do cinco informes referidos a: ensayos con maí-

ces androestériles de Senasa, con maíces resis-
tentes al taladro de Agrevo, con maíces resisten-
tes al taladro de Monsanto, con híbridos toleran-
tes al taladro de Pioneer y con maíces protegidos
contra Roundup de Monsanto. En todos los
casos, según indica el Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, se
trata de informes sobre la evaluación de riesgos
potenciales de los ensayos que se han informado
positivamente por la Comisión Foral de Bioseguri-
dad, autorizándose posteriormente su realización
por el Departamento de Medio Ambiente, Ordena-
ción del Territorio y Vivienda. Finalmente la Con-
sejera señala que se han impuesto en todos los
casos condiciones relativas a la seguridad en el
aislamiento de los ensayos y a diferentes medi-
das de control post-cosecha y de destrucción
adecuada.

Acerca de las autorizaciones para la utilización
de organismos modificados genéticamente, se
solicita contestación a las siguientes cuestiones:

1.- Para cada uno de los cinco expedientes
informados positivamente por el Departamento de
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda, de acuerdo con el informe emitido por la
Comisión Foral de Bioseguridad, ¿cuál ha sido la
finalidad de actuación requerida para su aproba-
ción? ¿Se trata de casos de utilización confinada
de organismos modificados genéticamente o de
liberación voluntaria en el medio ambiente de un
organismo o combinación de organismos? ¿Cuál
de ellos en cada caso?

2.- ¿Qué empresa, organismo o institución
realizó la solicitud de autorización en cada uno de
los casos señalados? ¿En qué fecha se produjo
el registro de la misma en el Gobierno de Navarra
o Departamento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda en cada caso? ¿En qué
fecha se produjo la resolución definitiva por parte

Pregunta sobre las autorizaciones para la utilización de organismos modi-
ficados genéticamente

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. JOSE JAVIER SANCHEZ TURRILLAS
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de la administración competente para cada una
de ellas?

3.- ¿Las solicitudes de autorización a que
hacemos referencia se acompañaron de un estu-
dio técnico con información y datos de la entidad
solicitante, así como sobre la evaluación de los
efectos y riesgos que los usos previstos de los
organismos modificados genéticamente pueden
tener para la salud humana o el medio ambiente?

4.- ¿En qué fechas se realizaron las activida-
des expresamente sometidas a la autorización del
Departamento de Medio Ambiente en cada uno
de los casos?

5.- ¿La Administración competente, en estos
casos, ha recibido por parte de las personas físi-
cas o jurídicas que solicitaron la autorización
informaciones adicionales acerca de las modifica-
ciones previstas en la actuación con organismos
modificados genéticamente, así como de incre-

mentos en los posibles riesgos para la salud
humana y el medio ambiente con posterioridad a
la presentación de la documentación señalada
anteriormente? ¿Ha informado el titular de la acti-
vidad al Departamento de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda del resultado de la
liberalización y, en su caso, de la intención de
proceder a la futura comercialización del organis-
mo liberado o de un producto que lo contenga?

6.- ¿Qué actividades de vigilancia y control ha
realizado el Departamento de Medio Ambiente o,
en su caso, la Comisión Foral de Bioseguridad en
cumplimiento de las obligaciones que para la
administración competente definen la Ley y el
Reglamento que desarrolla este tipo de activida-
des?

Pamplona, 16 de diciembre de 1998

El Parlamentario Foral: José Javier Sánchez
Turrillas

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 22 de diciembre de 1998,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. José Javier
Sánchez Turrillas sobre las ampliaciones de crédi-
to en el Presupuesto para 1998 del Departamento
de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda, para la que se solicita respuesta por
escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 23 de diciembre de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

TEXTO DE LA PREGUNTA

D. José Javier Sánchez Turrillas, Parlamenta-
rio Foral adscrito al Grupo Parlamentario Socialis-
tas del Parlamento de Navarra, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 184 y siguientes del
Reglamento de la Cámara, formula para su res-
puesta por escrito la siguiente pregunta.

El artículo 4 de la Ley Foral 21/1997, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales de Nava-
rra para el ejercicio de 1998, recoge aquellas par-
tidas presupuestarias que para cada departamen-
to tienen durante el citado año la consideración
de crédito ampliable.

En la mencionada Ley Foral y para el Departa-
mento de Medio Ambiente, Ordenación del Terri-
torio y Vivienda se declararon ampliables las
siguientes partidas:

• Actividades de educación ambiental.

• Mantenimiento de la red de control de cali-
dad ambiental.

• Valorización de residuos urbanos.

• Programa de modificación de líneas eléctri-
cas.

• Educación ambiental y atención al público.

• Encauzamiento y defensa de ríos.

• Incentivo a la sustitución de productos fitosa-
nitarios altamente contaminantes.

Pregunta sobre las ampliaciones de crédito en el Presupuesto para 1998 del
Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. JOSE JAVIER SANCHEZ TURRILLAS
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Acerca de las ampliaciones de crédito en el
Presupuesto para 1998 del Departamento de
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda, se solicita contestación a las siguientes
cuestiones:

1.- Relación de leyes, decretos y órdenes fora-
les que son aplicables en la regulación del uso de
estas partidas y fecha de su entrada en vigor,
modificaciones al alza o baja realizadas por órde-
nes forales y resoluciones, así como por aporta-
ciones o financiación extrapresupuestaria hasta
completar la cuantía de la que se ha dispuesto en
esta partida a lo largo del ejercicio presupuestario
de 1998, desglose de la cantidad total disponible
en el ejercicio de 1998 por su condición de crédito
disponible o de crédito comprometido durante el
ejercicio de 1997.

2.- Relación lo más detallada posible de las
actuaciones realizadas con el presupuesto con-
signado en estas partidas, compromiso de gasto
adquirido para los años 1999 y 2000 con los
expedientes tramitados en el presente ejercicio y
ampliaciones de crédito realizadas en la ejecución
presupuestaria de las líneas presupuestarias
señaladas.

3.- Relación de otras ampliaciones de crédito y
autorizaciones de modificación de gasto solicita-
das y autorizadas para el resto de líneas que
completan el presupuesto del que ha dispuesto el
Departamento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda del Gobierno de Navarra.

Pamplona, 17 de diciembre de 1998

El Parlamentario Foral: José Javier Sánchez
Turrillas

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 22 de diciembre de 1998,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. José Javier
Sánchez Turrillas sobre las ampliaciones de crédi-
to en el Presupuesto para 1998 del Departamento
de Agricultura, Ganadería y Alimentación, para la
que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 23 de diciembre de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

TEXTO DE LA PREGUNTA

D. José Javier Sánchez Turrillas, Parlamenta-
rio Foral adscrito al Grupo Parlamentario Socialis-
tas del Parlamento de Navarra, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 184 y siguientes del
Reglamento de la Cámara, formula para su res-
puesta por escrito la siguiente pregunta.

El artículo 4 de la Ley Foral 21/1997, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales de Nava-
rra para el ejercicio de 1998, recoge aquellas par-
tidas presupuestarias que para cada departamen-

to tienen durante el citado año la consideración
de crédito ampliable.

En la mencionada Ley Foral y para el Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Alimentación
se declararon ampliables las siguientes partidas:

• Fomento de la producción integrada.

• Reestructuración del sector vacuno de
leche. Transferencias ITG Ganadero.

• Ayudas a la constitución de superficies bási-
cas de explotación.

• Bonificación de intereses de la Ley de finan-
ciación agraria.

• Ayudas a cooperativas de comercialización
por daños catastróficos.

• Arrendamientos históricos. Compra de tie-
rras.

• Fomento de los contratos homologados.

Acerca de las ampliaciones de crédito en el
Presupuesto para 1998 del Departamento de
Agricultura, Ganadería y Alimentación, se solicita
contestación a las siguientes cuestiones:

1.- Relación de leyes, decretos y órdenes fora-
les que son aplicables en la regulación del uso de

Pregunta sobre las ampliaciones de crédito en el Presupuesto para 1998 del
Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. JOSE JAVIER SANCHEZ TURRILLAS
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estas partidas y fecha de su entrada en vigor,
modificaciones al alza o baja realizadas por órde-
nes forales y resoluciones, así como por aporta-
ciones o financiación extrapresupuestaria hasta
completar la cuantía de la que se ha dispuesto en
esta partida a lo largo del ejercicio presupuestario
de 1998, desglose de la cantidad total disponible
en el ejercicio de 1998 por su condición de crédito
disponible o de crédito comprometido durante el
ejercicio de 1997.

2.- Relación lo más detallada posible de las
actuaciones realizadas con el presupuesto con-
signado en estas partidas, compromiso de gasto
adquirido para los años 1999 y 2000 con los

expedientes tramitados en el presente ejercicio y
ampliaciones de crédito realizadas en la ejecución
presupuestaria de las líneas presupuestarias
señaladas.

3.- Relación de otras ampliaciones de crédito y
autorizaciones de modificación de gasto solicita-
das y autorizadas para el resto de líneas que
completan el presupuesto del que ha dispuesto el
Departamento de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación del Gobierno de Navarra.

Pamplona, 17 de diciembre de 1998

El Parlamentario Foral: José Javier Sánchez
Turrillas



En sesión celebrada el día 22 de diciembre de
1998, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

En relación con el “Horario oficial del Registro
de las Oficinas Generales del Parlamento”, la
Mesa, por unanimidad, adoptó el siguiente Acuer-
do:

De conformidad con lo establecido en el artí-
culo 105 del Reglamento del Parlamento de
Navarra, SE ACUERDA: 

1º.- Determinar que el horario oficial del Regis-
tro de las Oficinas Generales del Parlamento de
Navarra será el siguiente: 

Períodos de sesiones ordinarias:

– Lunes a viernes:

Desde las 9:00 a las 14:30 horas.
Desde las 17:00 a las 19:00 horas.

– Sábados: 

Desde las 9:00 a las 14:00 horas.

– Los días 20 de marzo, 3 de abril y 4 de
diciembre permanecerá cerrado, siendo inhábiles
a todos los efectos.

– Los días 24 y 31 de diciembre, de 9:00 a
14:00 horas.

Período de intersesiones:

Desde las 9:00 a las 14:00 horas.

– Los días 2 y 9 de enero y los sábados de los
meses de julio y agosto permanecerá cerrado.

– El día 6 de julio, de 9:00 a 11:30 horas.

– Los días 7, 8, y 9 de julio permanecerá
cerrado, siendo inhábiles a todos los efectos.

2º.- Serán asimismo inhábiles los domingos y
festivos señalados para la Comunidad Foral de
Navarra y para Pamplona.

3º.- Ordenar su publicación en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 22 de diciembre de 1998

La Presidenta: M.ª Dolores Eguren Apesteguía
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Serie G:
COMUNICACIONES, CONVOCATORIAS Y AVISOS

Horario oficial del Registro de las Oficinas Generales del Parlamento de
Navarra
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La Comisión de Ordenación del Territorio,
Vivienda y Medio Ambiente del Parlamento de
Navarra, en sesiones celebradas los días 24 y 26
de noviembre de 1998, aprobó el Plan estratégico
de caza para Navarra (1998-2008), con la incor-
poración de las siguientes propuestas de resolu-
ción:

1) Modificación, del apartado IV del índice, y
correlativo cambio en el contenido sustituyéndolo
por:

“IV. Metas del Plan y su desarrollo

IV.1 Meta 1, sus objetivos, medidas y accio-
nes.

IV.2 Meta 2, sus objetivos, medidas y acciones
(Sucesivamente hasta la 4)”.

2) En la página 24 c) Daños a la agricultura,
añadir

“.....a las sociedades locales de cazadores,
teniendo como requisito el cumplimiento de la nor-
mativa de la Administración, con el ....”.

3) Adición, de un nuevo punto en página 24:
“e) Daños a las personas. 

La Administración considera que la responsa-
bilidad de daños a personas debe garantizarse en
un plazo breve, debiéndose por tanto estudiar las
medidas necesarias para su implantación”.

4) Modificación, del segundo párrafo de la
página 27, introduciendo: “el año 1998”.

5) Modificación, del primer párrafo de la pág.
29, introduciendo: “la actual regulación de la con-
trapasa por ley 40/97 y referenciar la Ley Foral
5/98”.

6) Añadir, tras el tercer párrafo de la página 29
del Plan, lo siguiente:

“A pesar de los recientes cambios legales a
nivel del Estado, Navarra se posiciona por las
medidas de prevención estipuladas para la caza

durante el paso prenupcial, por parte de la Comu-
nidad Europea”.

7) Supresión, en la última línea de la página
30, del Plan de la palabra “perniciosas”.

8) Añadir, al apartado e) de la página 32, del
Plan, el siguiente texto tras el punto final:

“En todo caso las actuaciones y criterios en la
gestión estarán sometidos en todo momento a los
criterios internacionales, estatales y de la propia
Comunidad Foral, imperando ante cualquier duda
el criterio del órgano superior”.

9) Adición de un apartado, con el siguiente
texto:

“II.5.1. El cazador es el principal actor de la
actividad cinegética, y de su conducta en el ejerci-
cio de esta actividad depende, en gran parte, que
el estado de las piezas susceptibles de ser captu-
radas y el ambiente afectado vayan hacia un
estado mejor o peor.

Consecuentemente habrá de procurarse que
dentro del sistema cinegético el cazador actual
sea un sujeto activo y determinante de la activi-
dad y, en particular, actúe como procure la soste-
nibilidad del recurso como agente positivo en el
mantenimiento del medio.

En todo caso se puede afirmar la progresiva
integración del cazador en los objetivos pretendi-
dos y, cuanto mejor resulte ésta, mejor quedará el
medio”.

10) Adición, de un apartado a continuación del
II.5.1. con el siguiente texto: “ASOCIACIONES
LOCALES DE CAZADORES

En el desarrollo del modelo de caza navarro
resulta fundamental la función que cumplen las
asociaciones o sociedades locales de caza tanto
por los cometidos que se les atribuyen como por
el elevado número de cazadores inscritos en
ellas.

Serie H:
OTROS TEXTOS NORMATIVOS
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A la luz de la experiencia que se tiene sobre
su funcionamiento, en general, ha de reconocerse
la necesidad de que su organización mejore.

Pero por otra parte es conveniente que alcan-
cen una mayor autonomía y responsabilidad, y ha
de hacerse posible que tales sociedades asuman
el máximo de funciones cinegéticas quedando
reservada a la Administración las indispensables:
A través de convenios podrá llevarse a cabo este
planteamiento”.

11) Adición, de un nuevo apartado a continua-
ción del II.5.2. con el siguiente texto: “CONCIEN-
CIACIÓN AMBIENTAL

La función de concienciación ambiental es una
tarea pendiente e inacabada para toda la socie-
dad. Por eso el sector o grupo social vinculado a
la actividad cinegética no puede quedar al mar-
gen y todos sus miembros han de participar en
este objetivo: asociaciones, entidades y medios
de información, etc.

Las medidas a tomar para elevar el grado de
concienciación ambiental son decisivas y se
desarrollarán, implicando a todos los interesados
y superando a la Administración como único
agente ya que el concurso de ellos es indispensa-
ble”.

12) Adición, de un párrafo en el apartado II. 5.
4.

“Ante esta situación puede conseguirse el
objetivo de operaciones de conservación a través
de una mayor autonomía de las sociedades, por
lo que cabría posibilitar que sean éstas las que
propongan una relación de actuaciones que, si se
estiman adecuadas por el Departamento, ellas
por sí o por encargo, las ejecutarían descontando
su importe de la cantidad que deben abonar al
titular del coto. Incluso cabría que si en un año lo
invertido supera el 25% previsto, sea imputado en
el pago de las anualidades que proceda, lo cual
puede ser beneficioso ya que permite la realiza-
ción de actividades de cierta envergadura.

Por otra parte convendría que, a modo de
compensación por el bajo precio que acompaña a
las adjudicaciones directas, en los pliegos de con-
diciones se incluyera, por encima del precio, la
obligación de que la sociedad realizase una rela-
ción de acciones cinegéticas previstas o no en el
plan respectivo”.

13) Adición de un nuevo párrafo al apartado
II.5.6.

“Por otra parte es conveniente hacer posible
que los términos concejiles sin superficie para

constituir su propio acotado puedan, cuando lo
soliciten ellos, quedar integrados en el coto que
pueda estar ya configurado por otros términos
concejiles del mismo ayuntamiento.

Con ello se facilita la gestión de todo el territo-
rio y se hace posible que los residentes de todos
los Concejos puedan realizar la actividad cinegéti-
ca”.

14) Adición de un párrafo al apartado II.5.7.a),
con el siguiente texto:

“Por ello habrá de resolverse de manera eje-
cutiva e inmediata que todo cazador que se
encuentre en esta situación sea recibido en algu-
na de las sociedades existentes dentro de la
comarca cinegética donde el solicitante tenga su
domicilio permanente, si así lo solicita”.

15) II ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO. II.5.7. DIS-
TRIBUCIÓN SOCIAL DEL RECURSO. Supresión
del texto del párrafo 1º de este apartado en la
página 39:

“Los recursos cinegéticos muestran, en gene-
ral, una tendencia hacia su aumento. Sin embar-
go, aún en una situación cercana a su óptimo, no
permiten desarrollar una actividad elevada dadas
las características limitadas de este recurso natu-
ral. Esto plantea un problema permanente con el
colectivo al no dar satisfacción a una demanda
mínima de actividad y frena el movimiento econó-
mico potencial generable por la actividad cinegéti-
ca”.

16) Adición, de un párrafo al apartado II.5.7.b:

“Convendría flexibilizar el acotado de caza
intensivo porque colabora al descenso de la pre-
sión en los demás acotados, legislando en aten-
ción a su particularidad”.

17) Adición, de un párrafo al apartado II.5.11:

“A fin de ir llevando todo ello a la práctica, se
determinarán las obligaciones concretas de los
acotados en relación a la vigilancia de éstos y
ejercicio de otras funciones compatibles por el
personal que deba ser contratado: Se impulsará
que la contratación de personal se realice por los
adjudicatarios de varios acotados. Las actas de
inspección o denuncias que extiendan el personal
propio de los acotados tendrán el alcance y valor
previsto en el artículo 99.3 de la Ley Foral 2/93
respecto de conductas con relevancia cinegética
y de protección de la fauna silvestre y sus hábi-
tats. Para ello, el Departamento impartirá la consi-
guiente formación”.
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18) Supresión de la palabra “pero”, situada en
la cuarta línea del punto II.5.14. “Órganos de par-
ticipación social” en la página 43 del Plan.

19) Adición de un párrafo al apartado II.5.14
con el siguiente texto:

“Aunque pueda ser una circunstancia no asu-
mida por la generalidad de las personas, la reali-
dad actual es que la actividad cinegética, en
cuanto a su práctica, está considerada como una
modalidad deportiva y por tanto intervienen en
ella manifestaciones de la sociedad civil. Ello
supone la existencia de las correspondientes
federaciones a los diferentes niveles y asociacio-
nes deportivas.

Esta circunstancia ha de ser aprovechada
tanto bajo el punto de vista de aplicar y desarro-
llar el haz de competencias federativas con carác-
ter administrativo, como el de fomentar en los
cazadores los valores propios del deporte aplica-
dos a la modalidad”.

20) Adición, de un apartado nuevo con el
siguiente texto: II.5.14. bis COTO SOCIAL DE
CAZA.

“La actividad cinegética llevada a la práctica
supone un gasto considerable que puede resultar
excesivo para algunas personas, o bien, para
ésta o para otras, su afición no genera necesidad
de pertenecer a una asociación o acudir a un aco-
tado intensivo; o bien, existen o pueden existir
personas que por los motivos que sean, no dese-
an ser usuarios de un acotado específico.

El Gobierno de Navarra, a través del Departa-
mento que proceda, habrá de realizar gestiones
para poner a disposición de las personas un coto
al que puedan acceder todos los que lo soliciten.
Fijará las limitaciones oportunas de todo tipo para
que el ejercicio de la caza sea realizado por las
personas que lo soliciten y no sean socios de
alguna sociedad adjudicataria”.

21) II. ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO. II.6.8.
PALOMA TORCAZ. Supresión del siguiente texto
en el párrafo 3º, del apartado, en la página 56:

“Los datos existentes acerca de la población
europea de Paloma torcaz, indican una tendencia
hacia la estabilidad o un ligero crecimiento”.

22) Adición de un párrafo al apartado II.6.8.
con el siguiente texto:

“A esta situación se debe añadir las conse-
cuencias previstas por la modificación de la legis-
lación estatal y foral de la modalidad de caza en
contrapasa. 

A su vez en relación con esta modalidad de
caza muy arraigada entre los cazadores de esta
Comunidad, si bien, las capturas son muy esca-
sas, conviene hacer un reestudio de la situación
en el que se tengan en cuenta, además de los
aspectos legales, técnicos y científicos de rigor, el
establecimiento de una distribución territorial de
puestos a petición municipal o de asociaciones
cinegéticas, etc, y todo ello a fin de obtener una
mejor satisfacción social”.

23) Acción 1.3.1. POTENCIAR LA ARMONI-
ZACIÓN ENTRE EL APROVECHAMIENTO
SOCIAL DE LA CAZA MAYOR Y SU INTEGRA-
CIÓN EN EL MERCADO ECONÓMICO. Sustitu-
ción del texto de la medida 1.3.1.1. por el siguien-
te:

“Potenciar la actividad de los organismos de
comercialización de la caza promovidos por las
Entidades Locales”.

24) Modificación de la medida 1.4.1.1. con el
siguiente texto: “Establecer la posibilidad de crea-
ción de cotos de caza intensivos, de iniciativa pri-
vada”.

25) Adición de una medida a continuación de
la 1.4.1.1. con el siguiente texto: “Creación por el
Gobierno de Navarra de un coto social de caza al
que puedan acceder quienes no sean socios de
sociedades adjudicatarias de aprovechamientos”.

26) Sustituir la medida 1.4.1.2. Integrar los
recorridos de caza en los Planes de Ordenación
Cinegética, ubicándolos en zonas sin interés cine-
gético ni natural, por:

“Integrar los recorridos de caza en los Planes
de Ordenación Cinegética, ubicándolos en luga-
res específicos que no incidan en los valores a
conservar ni perturben la actividad cinegética”.

27) Sustituir la medida 1.4.1.5. Subvención
para estimular los Campeonatos de San Huberto,
ubicándolos en zonas sin interés cinegético ni
natural, por:

“Subvenciones para estimular los campeona-
tos de San Huberto y otras actividades cinegéti-
cas complementarias que no impliquen captura
de animales silvestres”.

28) Modificación de la medida 1.4.1.7. por el
texto siguiente: “ Elaborar una relación de criterios
de compatibilidad entre la agricultura, proyectos
de concentración parcelaria y hábitats de alber-
gue para caza pactado con el Departamento de
Agricultura, Ganadería y Alimentación y organiza-
ciones agrarias y ambientales”.
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29) Modificación de la medida 1.4.1.8. por el
siguiente texto: “Fomentar la realización de servi-
cios cinegéticos realizados conjuntamente por
varias asociaciones locales, en particular, las de
guarderío, secretaría, asistencia técnica, etc.”.

30) Adición de una medida a continuación de
la medida 1.4.1.9. con el siguiente texto: “Elaborar
criterios y determinar zonas donde pueda practi-
carse la llamada caza sin muerte”.

31) Modificación de la medida 2.1.1.1. por el
siguiente texto: “Seguir con la adscripción de
cazadores sin coto a aquellos en que existan
vacantes. La resolución administrativa de adscrip-
ción será inmediatamente ejecutiva y su notifica-
ción a la asociación supondrá pasar a pertenecer
a ella”.

32) Acción 2.1.1. ESTABLECER LOS PROCE-
DIMIENTOS NECESARIOS PARA QUE TODOS
LOS CAZADORES NAVARROS PUEDAN ACCE-
DER AL DISFRUTE DE LA CAZA. Adicción de un
nuevo párrafo al texto que define los objetivos
perseguidos por la acción 2.1.1., con el siguiente
contenido:

“Para ello se desarrollarán medidas concretas
como la exigencia de que todos los acotados y
sociedades dispongan de libros de actas, libros
de cuentas, libros de socios y listados anuales de
altas y bajas, etc...., que aseguren los datos preci-
sos para afrontar esta acción tan necesaria”.

33) Acción 2.2.1. ESTABLECER LOS MECA-
NISMOS QUE PERMITAN UN PROGRESIVO
INCREMENTO DE LA AUTONOMÍA DE LOS
ACOTADOS. Sustitución de la medida 2.2.1.1.
por el texto siguiente:

“Descentralización progresiva de las actuacio-
nes relacionadas con la gestión y aprovechamien-
to cinegético desde el principio de corresponsabi-
lidad con la Administración de la Comunidad en la
gestión de la caza y de los recursos naturales”.

34) Adición de una medida a continuación de
la 2.2.1.1. con el siguiente texto: “Se efectuará la
completa relación de funciones de todo tipo que
pueden realizar las asociaciones locales y se les
propondrá que las realicen previo convenio. La
Administración tenderá a mantener el mínimo
indispensable de funciones”.

35) Modificación de la medida 2.2.1.2. por el
siguiente texto: “Se desarrollará la presencia de
guardas dependientes de cotos, fomentando la
agrupación de varios de éstos para la tenencia de
este servicio estableciendo funciones y compe-
tencias”. 

36) Adición de una medida a continuación de
la 2.2.1.2. “Seguir el cumplimento de las obliga-
ciones documentales de las asociaciones en tanto
pertenecen a esta categoría y exigir el cumpli-
miento de obligaciones en tanto titulares de apro-
vechamiento cinegético”.

37) Adición de una medida a la 2.2.1.2. con el
siguiente texto: “Fomentar la buena actuación
interna de las asociaciones y con sus socios”.

38) Sustitución de la medida 2.3.1.1. Agrupar
cotos menores de 2.000 hectáreas para formar
unidades que rebasen esta cifra mínima, dotando
a la Administración Foral con herramientas sufi-
cientes para ejercer eficazmente esta exigencia
legal por:

“ Establecer Planes de Ordenación Cinegética
comunes de carácter obligatorio, para grupos de
acotados con superficie menor de 2.000 hectáre-
as. La Administración deberá garantizar estos pla-
nes, la coherencia en el aprovechamiento y ges-
tión de los recursos cinegéticos en todo el ámbito
del plan”.

39) Adición al final de la explicación de la
medida 2.3.1.1. “En todo caso, no se renovarán a
su vencimiento los acotados inferiores a 2.000
Has. no cuenten con plan integrado en el de algu-
no de los colindantes. No podrá reducirse la
superficie de los acotados ya constituidos”.

40) Adición de una medida a continuación de
la 2.3.1.1 con el siguiente texto: “Hacer posible
que las peticiones de entidades locales concejiles
administrativas, de ser recibidas en cotos ya
constituidos en el Ayuntamiento al que pertene-
cen, se materialicen de manera ejecutiva”.

41) Adición de una medida a la 2.3.2.1. con el
siguiente contenido: “Previa aprobación de las
mejoras a realizar, se podrá autorizar que la aso-
ciación local adjudicataria directa realice ella
misma el gasto equivalente al 25% del plan de
adjudicación de uno o varios años. La comproba-
ción se formalizará ante el propietario del coto”.

42) Acción 2.3.3. DESARROLLAR EL GUAR-
DERÍO DE LOS ACOTADOS. Sustitución del
texto que define la medida 2.3.3.2, por el siguien-
te:

“Subvención a las sociedades de cazadores
para la contratación de guardas de acotados que
cumplan requisitos de formación del personal y de
gestión de la fauna cinegética, que deberán velar
subsidariamente por el cumplimiento de la legisla-
ción ambiental para lo que estarán en colabora-
ción con el Guarderío de Medio Ambiente”.
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43) Adición de una medida a continuación de
la 2.3.3.3. con el siguiente texto: “Previa forma-
ción se dotará a los guardas de la facultad de pre-
sunción de certeza para los documentos que se
redacten y demás competencias”.

44) Adición a la medida 2.4.1.1. de lo siguien-
te: “Modificar y flexibilizar la duración, período de
concesión e importe de licencias ajustándolos a
periodos anuales o plurianuales”.

45) Supresión de la medida 2.4.1.4.

46) Supresión de todas las medidas de la
acción 3.1.1. sustituyéndolas por las siguientes:

“3.1.1.1. En el plazo de seis meses se elabora-
rá un proyecto de ley que contendrá las modifica-
ciones de la Ley Foral 2/93 y demás legislación
para la aplicación de este Plan.

3.1.1.2. Dentro de los seis meses siguientes a
la aprobación legislativa indicada, se elaborará y
aprobará el desarrollo reglamentario preciso para
la aplicación de esta ley”.

47) Nueva medida 3.1.1.1.17. “Reglamento
que desarrolle la Ley Foral 2/93 permitiendo la
continuidad de cotos de caza existentes en la
actualidad cuya superficie sea menor de dos mil
hectáreas en las condiciones siguientes:

El titular del derecho a la caza deberá elaborar
un plan de ordenación cinegética en conjunto con
otros acotados del entorno, abarcando una super-
ficie mínima de dos mil hectáreas.

La Administración establecerá el número míni-
mo y máximo de cazadores en los acotados con
menor superficie de las dos mil hectáreas, pudien-
do, en su caso, incorporar en dichos acotados
cazadores navarros foráneos que no dispongan
de coto ni tengan derecho a él. El titular del dere-
cho a la caza deberá proveer a estos cazadores
de la tarjeta correspondiente, previo pago de una
cuota equivalente al duplo de lo pagado por los
cazadores vecinos.

La Administración establecerá el calendario de
caza en los acotados menores de dos mil hectá-
reas, que tendrá carácter obligatorio.

Los puestos de paloma podrán subastarse de
forma independiente a voluntad del titular del aco-
tado.

Las subvenciones de la Administración se diri-
girán con preferencia hacia los acotados con
superficies mayores de dos mil hectáreas.

El incumplimiento de las condiciones anterio-
res por parte del titular del aprovechamiento dará
lugar a la anulación del acotado.

Asimismo podrán incluirse otros aspectos que
se desprendan del propio desarrollo de este
Plan”.

48) Acción 3.1.1. MODIFICAR LA LEGISLA-
CIÓN PARA ADECUARLA A LAS NECESIDA-
DES REQUERIDAS POR EL PLAN ESTRATÉGI-
CO Y DESARROLLAR NORMAS FORALES QUE
REGULEN EL MARCO DE LA GESTIÓN CINE-
GÉTICA.

Adición, de una nueva medida 3.1.1.18., con el
texto siguiente: “DESARROLLO LEGAL: Elabora-
ción de una normativa que especifique y concrete
qué tipo de actividades se consideran inversiones
en caza o en la explotación del coto”.

49) Modificación de la medida 3.2.1.1. por el
siguiente texto: “Proposición a las otras Comuni-
dades Autónomas de la formalización de una
colaboración con el Consejo Superior de Investi-
gaciones Científicas para la investigación aplica-
da a la fauna silvestre”.

50) Supresión de la medida 3.3.1.2.

51) Modificación de la medida 3.3.1.3. por el
siguiente contenido: “Creación de una base de
datos sobre caza”.

52) Adición de una medida a continuación de
la 3.3.1.3. con el siguiente texto: “Elaborar una
relación de estudios, trabajos, informes y simila-
res, realizados en el Departamento, tanto con sus
medios humanos como con los contratados y con
los previstos en el Plan, para evaluarlos y fijar cri-
terios de futuro, desde el criterio de respeto del
principio de desarrollo sostenible y biodiversidad,
con el objetivo de cumplimiento de toda la norma-
tiva ambiental”.

53) Adición de una medida a continuación de
la 4.1.1.4.: “Previo establecimiento del adecuado
control, se regulará la caza en la modalidad de
cetrería”.

54) Adición de una medida a continuación de
la 4.1.1.6. con el siguiente texto: “Repartir el
número total de puestos de caza en contrapasa
entre todos los lugares autorizados de manera
distributiva, a petición de titulares de acotados y
de adjudicatarios”.

55) Adición de una medida a continuación de
la 4.1.1.6. con el siguiente texto: “Potenciar la
caza del ciervo y corzo en rececho”.

56) Supresión de la medida 4.1.1.9.

57) Acción 4.1.1 REGULAR EL APROVECHA-
MIENTO EN FUNCIÓN DE LA SITUACIÓN REAL
DE LAS POBLACIONES:
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Adición de una nueva medida 4.1.1.10., con el
texto siguiente en su definición: “Eliminación de
las especies escasas o con status de conserva-
ción desfavorable de la lista de especies cinegéti-
cas, cuando los estudios de situación y dinámica
poblacional no justifiquen un aprovechamiento
cinegético de las mismas”.

58) Acción 4.1.1. REGULAR EL APROVE-
CHAMIENTO EN FUNCIÓN DE LA SITUACIÓN
REAL DE LAS POBLACIONES: 

Adición de una nueva medida 4.1.1.11, con el
texto siguiente en su definición: “El establecimien-
to de controles periódicos para las aves migrato-
rias (tórtola, codorniz, becada y paloma torcaz),
así como para las aves acuáticas migratorias se
promoverán, incorporados a los trabajos de moni-
torización que de sus poblaciones se realizan en
el ámbito internacional”.

59) Adición de una medida anterior a la
4.2.1.1. con el siguiente texto: “Difundir en cam-
pañas que el cazador es el principal actor de la
actividad cinegética y que su buena conducta es
fundamental”.

60) Adición de una medida previa a la 4.2.1.1.
con el siguiente contenido: “Impulsar la decidida
participación de las asociaciones en el cumpli-
miento de este plan y su actuación como agentes
decisivos”.

61) Acción 4.2.1. ARMONIZAR LA CAZA CON
LA CONSERVACIÓN.

Sustitución del texto que define la medida
4.2.1.1., por el siguiente: “Desarrollar campañas
formativas entre los cazadores para potenciar el
uso de munición que no contenga plomo, estable-
ciendo las medidas necesarias para su paulatina
sustitución”.

62) Adición a la medida 4.2.1.1. de una medi-
da con el siguiente texto: “En todo caso, antes de
dos años se prohibirá el uso de munición con
plomo, en regadío, y de tres en el resto de suelo”.

63) Adición de una medida 4.2.1.2. con el
siguiente texto: “De acuerdo con la Comisión Ase-

sora, se elaborará el manual de buenas prácticas
de caza”.

64) Acción 4.2.1. ARMONIZAR LA CAZA CON
LA CONSERVACIÓN.

Adición de una nueva medida 4.2.1.3. con el
texto siguiente en su definición: “Desarrollar las
actuaciones necesarias para la prohibición defini-
tiva del uso de perdigones de plomo en la caza de
aves acuáticas en el año 2000”.

65) Acción 4.2.1. ARMONIZAR LA CAZA CON
LA CONSERVACIÓN.

Adición de una nueva medida 4.2.1.4. con el
texto siguiente en su definición: “Informar a las
asociaciones de cazadores, de naturalistas y de
conservacionistas acerca de los resultados de
censos, estudios e informes técnicos relacionados
con la actividad cinegética”.

66) Adición de una medida a continuación de
la 4.2.1.2. con el siguiente texto: “Establecer una
situación de equilibrio en los órganos de participa-
ción social entre defensores de posturas encon-
tradas respecto a la caza y elección democrática
de ellos”.

67) Adición de una medida a continuación de
la medida 4.2.1.2. con el siguiente texto: Fomen-
tar la participación del cazador como miembro de
su asociación, y propietario de fincas incluidas en
el acotado, para que supere la idea de perceptor
de subvenciones por ser aportante de hechos”.

68) Supresión de las medidas 4.3.1.1. y
4.3.1.2. sustituyéndolas por una con el siguiente
contenido: “A través de los Servicios de Sanidad
Animal y otros conexos existentes en ésta Admi-
nistración, se procurará realizar vigilancia epide-
miológica, mortandad, procesos infecciones, ....
etc., de la fauna cinegética”.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 18 de diciembre de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía
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La Comisión de Industria, Trabajo, Comercio y
Turismo del Parlamento de Navarra, en sesiones
celebradas el día 1 de diciembre de 1998, aprobó
el Plan de Empleo de Navarra (1999-2001) con la
incorporación de las siguientes propuestas de
resolución:

1) Medida 5.9. En el primer párrafo, donde
dice los desempleados, deberá decir, las perso-
nas desempleadas.

(Además sirva esta propuesta para proceder a
una corrección general de este tipo de expresio-
nes)

2) Medida 6.1. FOMENTO DE LA CONTRA-
TACIÓN INDEFINIDA. Modificación, en el segun-
do párrafo, de la cifra del 12% por otra que diga
10%.

3) Medida 6.1. Adición en el tercer párrafo,
tras el punto final convertido en coma, de la
siguiente frase que en ningún caso, al final de la
vigencia de este Plan de Empleo podrán superar
el 10% respecto al total de la plantilla.

4) Medida 6.4. punto 2. Modificación de para-
dos por personas desempleadas.

5) Medida 7. Modificación del plazo estableci-
do en el último párrafo de forma que quedaría así:
.... firmantes de este Plan de Empleo, para que en
el plazo de un mes, a partir de la aprobación del
mismo por el Parlamento de Navarra, presen-
ten....

6) Sustitución del punto 8.1 “Mujeres” que
queda como sigue:

Será su principal objetivo combatir la discrimi-
nación entre hombres y mujeres con las siguien-
tes actuaciones:

• Aumentar la tasa de ocupación femenina.

Para ello se propone:

1) Establecer acuerdos de colaboración con
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, con el
fin de asegurar el cumplimiento del principio de
igualdad.

2) Realizar campañas específicas sobre esta
materia.

3) Incluir en las plantillas utilizadas en las visi-
tas de la Inspección, variables sobre materias de
discriminación por razón de sexo.

4) Ampliar medidas de subvención e incentivo
a la contratación indefinida de los grupos de
mujeres con específicas dificultades para encon-
trar empleo, como es el caso de las mujeres reen-
trantes, mujeres con cargas familiares no compar-
tidas, etc..., así como difundir públicamente entre
las empresas dichas medidas.

• Mejorar la calidad de su empleo.

• Incrementar su presencia en las ocupaciones
en que se encuentren subrepresentadas. Para
ello:

1) Se incentivará principalmente su contrata-
ción.

2) Se priorizará su participación en los progra-
mas de Escuelas-Taller, Talleres de Empleo y for-
mación ocupacional.

3) Se incentivará a las empresas que realicen
planes de igualdad de oportunidades que recojan
la promoción de mujeres a puestos donde estén
subrepresentadas.

4) Se impulsará en el acceso a la Administra-
ción Pública la implantación de medidas de
acción positiva para una efectiva diversificación
de la ocupación y promoción de las mujeres, asi
como en las categorías y grupos donde están
subrepresentadas.

• Aplicación del principio de remuneración
igual a trabajo igual.

Equilibrar las diferencias salariales a través,
entre otras medidas, de la eliminación en los con-
venios colectivos de tratamientos discriminatorios
o desfases con arreglo a la legislación vigente, y
con independencia de las actuaciones que se lle-
ven a cabo por los sindicatos en este terreno, el
Registro del Departamento de Industria, Comer-
cio, Turismo y Trabajo antes de publicar los con-
venios, deberá dar cuenta de los contenidos dis-
criminatorios a las partes firmantes, con el fin de
que éstas procedan a las rectificaciones oportu-
nas.

• Facilitar la reincorporación de las mujeres a
la vida activa tras una ausencia, a través de la for-
mación y el asesoramiento, las ayudas al autoem-
pleo y el impulso del espíritu empresarial.

• Incentivar la conciliación de la vida familiar y
laboral, mediante la creación y mejora de escue-
las infantiles y de atención domiciliaria públicos,
ya sea por creación directa o mediante acuerdos

Plan de Empleo de Navarra (1999-2001)
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de colaboración con las entidades autonómicas y
locales.

Para conseguir estos objetivos, además de
otras partidas contempladas en capítulos anterio-
res, se destinan:

NOW Año Año Año Total
1999 2000 2001 Trienio

Importe (MM ptas.) 68 68 68 204

Importe (Miles euros) 406 406 406 1.218

7) En el punto 4 de la propuesta anterior se
incorpora el título siguiente: Aplicación del princi-
pio de remuneración igual a trabajo igual.

8) Incluir en el apartado 8. POLÍTICA DE
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. 8.1. Mujer. la
siguiente actuación: Fomentar el empresariado
femenino y la participación en las mesas de nego-
ciación colectiva.

9) Crear una nueva acción en el apartado 8.3.
8. POLÍTICA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDA-
DES. Personas con VIH., con el siguiente texto:

Conscientes de los problemas que aquejan a
las personas con VIH, proponemos las siguientes
medidas:

• Mejorar los recursos económicos de los ciu-
dadanos que no puedan trabajar a causa de la
enfermedad.

• Instar la adaptación de la reglamentación
laboral vigente al carácter crónico de la enferme-
dad, permitiéndose la alternancia de períodos de
actividad laboral y de baja para recibir cuidados
médicos, e incluso de jornadas laborales disminui-
das en función de las necesidades de atención
médica que precisen según el curso de la enfer-
medad.

• Establecer medidas que favorezcan la rein-
serción laboral de las personas seropositivas.

10) Al programa 10.1. Sector Industrial del
apartado 10. MEDIDAS DE DESARROLLO
ECONÓMICO GENERAL., añadir el siguiente
texto: Las subvenciones y ayudas a fondo perdido
por inversión y creación de empleo, previstas en
este programa, precisarán como requisito necesa-
rio para su concesión que las empresas que se
acojan a estas ayudas cumplan las exigencias y
deberes que en materia de seguridad y salud en
el trabajo y de prevención de riesgos laborales
contiene la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales; y, entre dichas
exigencias y deberes, el haber realizado la eva-
luación de riesgos y el plan de prevención.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 18 de diciembre de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía


